
AL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN NÚM. 6

DE MADRID

NIG: 28079 27 2 2022 0001528
DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 50 /2022

D. MIGUEL TORRES ÁLVAREZ, Procurador de los Tribunales, en nombre y
representación del Magistrado D. FERNANDO PRESENCIA CRESPO,
representación que se acredita en autos mediante Certificado de Inscripción de
Apoderamiento Apud-Acta en el Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales
de Poder Especial para Recusación del Juez en el presente Procedimiento N.I.G
2807927220220001528, ante el Juzgado, bajo la dirección del Letrado de Sevilla Don
José Manuel Martín Leal, colegiado ICAS 10163, comparezco y como mejor proceda
en Derecho, respetuosamente

D I G O

Que habiendo recibido el Buzón de Denuncias anticorrupción de la
Asociación que preside mi representado (ACODAP) la NUEVA DENUNCIA
presentada ante la AEAT con fecha 08/08/22 por parte de Don ALBERTO ROYUELA
FERNÁNDEZ y Don JUAN MARTÍNEZ GRASA, que se acompaña como
documento nº 1, en virtud de la cual, se denuncia ante la Agencia Tributaria la
presunta existencia de cuentas en paraísos fiscales a nombre del Instructor en la
presente causa el juez Don Joaquín Elías Gadea Francés, por medio del presente
escrito y al amparo de lo dispuesto en el art. 217 y ss LOPJ, y dentro del término de
10 días, al derecho de esta parte se interesa LA RECUSACIÓN de D. JOAQUIN
ELIAS GADEA FRANCÉS, por la concurrencia de las causas 4ª, 10ª y 13ª del art. 219
LOPJ, de conformidad con los siguientes

MOTIVOS

PRIMERO Y ÚNICO.- VULNERACIÓN DEL DERECHO A UN JUEZ
IMPARCIAL EX ART. 24 CE.

Mediante Auto de 12/07/22 dictado en la presente causa, se ha llamado al
proceso en calidad de investigados a Don ALBERTO ROYUELA FERNÁNDEZ y a
Don JUAN MARTÍNEZ GRASA, quienes al amparo de la Directiva de la Unión
Europea 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo del 23 de octubre de 2019,
referente a la protección de las personas que informen sobre infracción del Derecho
de la Unión, así como el Convenio Civil y el Penal contra la corrupción del Consejo
de Europa, ambos de 1999, y la Convención de Naciones Unidas contra la
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Corrupción (2003), pusieron en conocimiento y denunciaron ante la AEAT, el
08/08/22, con documentos expedidos el 1 de agosto de 2022, por los que se certificaría
por parte de las propias entidades financieras (con firma del director del banco), la
presunta existencia de los siguientes depósitos:

- 4 depósitos, de 100.000 euros cada uno, a nombre de Joaquín Elías
Gadea Francés en el KAISER PARTNER BANK de Liechtenstein.

- 30 depósitos, de 100.000 euros cada uno, a nombre de Jesús Moreno
Baena, con Joaquín Elías Gadea Francés como autorizado, en el
Bu�erfield Bank de Guernsey.

- Información que pone de manifiesto que los 700.000 euros que Joaquín
Elías Gadea Francés tiene depositados en 2 entidades bancarias, le
fueron transferidos el 12 de noviembre de 2020 desde la entidad
panameña BLADEX con cargo a una sociedad denominada BENIFOLD
ESTATE INC, registrada en Panamá.

Vemos, pues, que por parte de los investigados se está poniendo en
conocimiento de la Agencia Tributaria hechos nuevos, esto es, la existencia de un
presunto ilícito penal en que pudiere estar incurso el Instructor en la presente causa,
dicho con el debido respeto y en estrictos términos de defensa.

Esto es, a pesar del silencio de nuestra Constitución Española, se puede hablar
con toda propiedad de que el justiciable (mi representado y resto de investigados)
gozan de un verdadero "derecho a un Juez imparcial" que debe entenderse incluido en
el derecho fundamental a un proceso con todas las garantías (artículo 24.2 de la
Constitución Española). Aparece, por tanto, la imparcialidad judicial como elemento
consustancial a todo proceso, y en ella radica una de las más firmes garantías de un
proceso justo. Por tal motivo, el Tribunal Constitucional en la Sentencia 60/1995, de
17 Marzo (Fundamento jurídico 3º) destaca que la primera manifestación del derecho
a un proceso con todas las garantías "sin cuya concurrencia no puede siquiera
hablarse de la existencia de un proceso, es la de que el Juez o Tribunal, situado supra
partes y llamado a dirimir el conflicto, aparezca institucionalmente dotado de
independencia e imparcialidad". Asimismo el Tribunal Constitucional, en su sentencia
157/1993, de 6 de mayo (� 2.°), nos recuerda que tanto la abstención como la
recusación son remedios que sirven para asegurar la exigencia de imparcialidad del
Juez que se deriva del art. 24.2 C.E. y la confianza misma de los justiciables en una
justicia objetiva y libre, por lo tanto, fuera de toda sombra de prejuicio o prevención.

Es decir, la configuración del proceso como el instrumento mediante el cual se
permite la actividad de las partes y la del juzgado para alcanzar el juicio
jurisdiccional plasmada en la clásica definición -atribuida a Búlgaro- de "iudicium est
actus ad minus trium personarum" se caracteriza por la necesaria existencia de tres
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sujetos: dos partes que están en posiciones contrapuestas (demandante y
demandado; o acusador y acusado), y el Juez encargado de instruir y/o resolver la
cuestión litigiosa que debe tener una ausencia de interés con respecto a ambas partes
y al objeto procesal. Esta configuración del proceso garantiza plenamente el
principio de igualdad de armas procesales, según el cual las partes han de tener las
mismas posibilidades y cargas de alegación, prueba e impugnación; esto es, la
imparcialidad judicial comporta, en particular, el derecho de las partes de pretender
y esperar que el Juez les trate de igual modo, bajo el mismo plano de igualdad.

En el presente caso, los tres sujetos de la relación procesal la conforman las
siguientes personas:

a) Los querellantes/denunciantes: Jueces y Magistrados.
b) El Juez encargado de instruir.
c) Los investigados, quienes previamente han denunciado ante la AEAT

presuntas cuentas en paraísos fiscales de los sujetos a) y b).

El totum revolutum está servido.

Y el peligro de perderse la independencia judicial deviene evidente por la
propia naturaleza del compañerismo judicial, el conocido CORPORATIVISMO
JUDICIAL que conlleva “anteponer las que se consideran ventajas profesionales de un
cuerpo o sector profesional a los intereses del conjunto de los ciudadanos”, habida cuenta
pende sobre el Instructor la sospecha de convertirse en JUEZ Y PARTE desde el
mismo momento en que en vez de haber tres sujetos claramente diferenciados y
separados (denunciante, denunciado y juez), nos encontramos en que se difuminan
dos de aquellos en uno solo (corporativismo que significa a) = b)) dejando a c) (el
investigado que además ha denunciado ante Hacienda a los dos primeros) al albur
de la unidad y superioridad aplastante de aquellos, o lo que es igual, bajo el rodillo
de la cúpula judicial de todo un Estado.

La imparcialidad del Juez es una garantía tan esencial de la función
jurisdiccional que condiciona la existencia misma de ese quehacer; de ahí que más de
una vez se haya dicho, desde una perspectiva cuasifilosófica, que "sin Juez imparcial
no hay, propiamente, proceso jurisdiccional" (Sentencia Tribunal Constitucional número
60/1995, Fundamento jurídico 3), y la racional sospecha de que el Juez no es apto
para conocer de un asunto en concreto, al faltar la imprescindible equidistancia de
las partes, es motivo suficiente para que el Instructor se abstenga, pero como no
creemos que eso ocurra, por razones obvias, es por lo que nos vemos obligados a
plantear la presente recusación, entendida en su acepción procesal de acto por el que
el sujeto c) de la relación rechaza al instructor por tener razonable sospecha del
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mismo (iudex suspectus) de que no va a perjudicar a sus compañeros de judicatura
ni va a ser objetivo frente a quien previamente le ha denunciado.

La figura de la recusación tiene su origen en tiempos remotos, y aun cuando
en el prístino proceso romano en que los jueces eran elegidos por las partes (nemo
iudex nisi qui inter adversarios convenisset), no se hacía notar su necesidad practica,
ésta se manifiesta con la implantación del sistema de designación por sorteo (en el
que se hacía valer mediante diversas fórmulas, entre las que autores de renombre
citan las de "Huncnolo, timidus est» y "Ejero, iniquus est»), reconociendo con
claridad tal institución la Ley 16 del título "De indicus» del Código, en la que se dice
"es manifiestísimo en Derecho que es lícito a los litigantes recursar a los jueces antes
de comenzar el pleito, para que todos se substancien sin sospecha, y esta doctrina es
recogida por importantes textos del Derecho Canónico y de nuestro Derecho
histórico (Fuero Juzgo, Ley 22, título I, libro II; Partidas, Ley 22, título IV, Partida III,
Fuero Real, Ley 9, título VII, Libro I; Novísima Recopilación, leyes 1 y 5, Título II,
Libro 81), siendo la característica más interesante de unos y otros la falta de una
enumeración taxativa de las tachas oponibles ("ca según es establecimiento de las
leyes antiguas, non ha porque lo dezir, si non quisiere», decían las Partidas; "por
alguna derecha razón», en el Fuero Real), criterio de libertad qué va a desaparecer
con la codificación (Compilación General, Leyes de Enjuiciamiento y Ley Orgánica
del Poder Judicial).

Resulta incontrovertible, pues, para el derecho moderno, el principio de que
para desempeñar la misión de juzgar el Juez no sólo ha de tener la capacidad y
competencia que las leyes exigen sino que además debe poseer lo que la doctrina
procesalista denomina legitimación del órgano jurisdiccional, esto es, aptitud
subjetiva en relación con un asunto en concreto, lo que se configura en un sentido
negativo como ausencia de circunstancias -de pasión e interés- que impidan conocer
con imparcialidad del asunto, con lo que se pretende lograr la incorruptibilidad,
rectitud y ecuanimidad que constituyen la propia esencia de tan alta función y
asegurar el prestigio de la Administración de Justicia, al robustecer la confianza que
los justiciables deben tener en el juzgador mediante la debida valoración de los
recelos o sospechas nacidas de la condición humana del Juez ( SS. 13 abril 1955, 5
noviembre 1956, 26 noviembre 1969, 17 febrero 1975, 24 marzo 1977, 4 julio y 11
diciembre 1978, 2 y 9 junio 1980 ), y si bien es cierto que las reglas para garantizar
dicha legitimación pueden adoptar modalidades varias, la evidente necesidad,
emanada de la praxis de revenir abusos eliminando posibles subterfugios
motivadores de fraudes legales ( SS. 4 y 6 julio 1978 ) y evitando que la función
pueda quedar prácticamente imposibilitada en su actuación ante la sospecha
sugerida por cualquiera de las partes (S. 6 de octubre de 1972), han aconsejado al
legislador patrio a prescindir de lo que fue una constante histórica (y que Celestino
III había consagrado con la fórmula "autem ratio dictat quo suspecti et inimici
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iudices esse nonde-bent», quitando así valor a la enumeración contenida en la
Decretal Accedons), y adoptar el sistema de relación cerrada de las causas cuya
concurrencia crea la racional sospecha de que el Juez no es apto para conocer de un
asunto en concreto al faltar la imprescindible equidistancia de las partes, lo que
acarrea como consecuencia, bien la posibilidad de que el afectado se excluya "motu
propio» -abstención- o bien que tal apartamiento se produzca a denuncia o instancia
de persona legitimada al efecto -recusación-.

Es por ello que para recusar a un Juez se precisa alegar y probar una de las
causas expresadas en la Ley, lo que acontece en autos como venimos reiteradamente
poniendo de manifiesto. Por tanto la falta de la imprescindible equidistancia de las
partes supone la duda razonable de la posible imparcialidad del Magistrado Don
Joaquín Gadea, objetivamente justificada y por ende reales los temores de mi
mandante a no tener un proceso justo, habida cuenta además, nos encontramos antes
hechos nuevos (Denuncia de 08/08/22 ante la AEAT por dos investigados) que nada
tiene que ver con los que motivaron la anterior recusación planteada sobre este
Instructor (existencia del recusado en calidad de investigado en las Diligencias
Previas 800/2022 del Juzgado de Instrucción Nº 1 de Madrid, incoadas por denuncia
presentada por ACODAP).

Por todo ello se interesa LA RECUSACIÓN del Magistrado DON JOAQUÍN
ELÍAS GADEA FRANCÉS por la existencia de hechos nuevos en los que a nuestro
entender, concurren las causas 4ª, 10ª y 13ª del art. 219 LOPJ.

Por lo expuesto

SUPLICO AL JUZGADO tenga por presentado el presente escrito, con sus
copias, y por hechas las manifestaciones que contiene, se sirva admitirlo, y en su
virtud, ex art. 217 LOPJ dentro del plazo de 10 días y con la debida y especial
postulación se tenga por promovida LA RECUSACIÓN del Magistrado DON
JOAQUÍN ELÍAS GADEA FRANCÉS por los motivos expuestos y concurrencia de
las causas 4ª, 10ª y 13ª del art. 219 LOPJ, para que previo el trámite legal oportuno se
aparte de la instrucción y se encargue de la causa Juez o Magistrado libre de toda
sospecha de falta de imparcialidad, con cuanto más proceda en Derecho.

Y todo ello por ser de Justicia que respetuosamente pido en Sevilla, para
Madrid, a 16 de Agosto de dos mil veintidós.

La firma del Procurador es exclusivamente a los meros efectos de
representación y notificación vía LexNet. (Artículos 23.3, 152.2, 152.3.1a y 153 LEC)

LETRADO PROCURADOR
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